
opi sg hse 028 ups annex A r01 Identification of Environmental Aspects Annex A

Actividades/ 

Productos/ 

Servicios

Sujeto responsable Nivel de control/influencia potencial Aspecto ambiental Impacto ambiental Compromiso obligatorio

Normal Anormal Emergencia
Riesgos

ENI

• Seguimiento a las mejores prácticas internacionales en la industria

• Buen diseño de perforación de pozo

• Uso del sistema de geo-posicionamiento de la plataforma temporal
X Lecho marino

Alteración a la integridad 

física del lecho marino por la 

instalación de plataformas y 

perforación e instalación de 

pozos

NOM-149-SEMARNAT-2006

Ley de Hidrocarburos
Medio 

ENI

• Tratamiento del agua residual doméstica en la planta de tratamiento 

de la plataforma

• Programa de lodos y recortes de perforación

• Almacenamiento de residuos peligrosos en contenedores 

especializados hasta su disposición final en puerto.

• Plan de emergencia para casos por contaminación por petróleo 

(Shipboard Oil Pollution Emergency Plan-SOPEP). Seguimiento a  

instrumentos de seguridad para perforación de pozos, tales como la 

NOM-149-SEMARNAT-2006

X Lecho marino

Contaminación al sedimento 

por vertimiento de aguas 

residuales

NOM-149-SEMARNAT-2006

Ley de Vertimientos en las zonas 

marinas mexicanas

Reglamento para prevenir y controlar 

la contaminación del mar por 

vertimiento

De desechos y otras materias

NOM-001-SEMARNAT-1996

Bajo

ENI

• Uso de planta de tratamiento de aguas residuales, para tratar las 

aguas provenientes de los sanitarios, cocina, y cuartos domésticos 

antes de descargarlas al mar. 

• Apego a lo establecido por la Comisión Nacional del Agua 

(CONAGUA) en su concesión para las embarcaciones y plataformas, 

que deberán cumplir con los límites permisibles que señala las 

normas mexicanas para regular las descargas de aguas residuales al 

mar.

• Recolección de los efluentes provenientes de los potenciales goteos 

de conexiones temporales, sentinas y cubierta de la unidad de 

perforación y envío de estos a tanques especialmente destinados para 

su reciclaje, tratamiento y disposición final en tierra, dando 

cumplimiento al Convenio MARPOL 73/78. 

• El agua residual congénita será manejada de acuerdo a normas 

mexicanas.

• Cumplimiento de la normatividad SOLAS Capítulo II parte B regla 21 

“Medios de bombeo de aguas de sentina”

• Asimismo, los lodos resultantes de la planta de tratamiento no 

serán vertidos al mar, sino que serán tratados conforme a la NOM-

004-SEMARNAT-2002

• Geoposicionamiento de la sarta de perforación con coordenadas 

para evitar realizar más de una perforación, por pozo

X Agua

Alteración a la calidad del 

agua por descarga de aguas 

residuales y residuos de 

alimentos arrojados al mar

Aumento temporal de 

turbidez por perforación de 

pozos

NOM-001-SEMARNAT-1996 

NOM-143-SEMARNAT-2003

MARPOL 73/78

SOLAS Capítulo II parte B regla 21

NOM-004-SEMARNAT-2002

Bajo

ENI • Implementar Equipos de Control de Procesos X Agua

Alteración a la calidad del 

agua por descarga continua al 

agua (requisitos normativos, 

sistemas de drenaje, 

separación de aceite/agua) y 

Prueba de pozos de descarga 

continua

NOM-149-SEMARNAT-2006

Ley de Hidrocarburos
Bajo

ENI

• Mantenimiento preventivo de los buques y equipos que generen 

emisiones

• El Proyecto dará cumplimiento con la NOM-085-SEMARNAT-2011 y 

NOM-043-SEMARNAT-1993 para fuentes fijas

X Atmósfera
Impactos a la calidad del aire 

por emisiones

NOM-085-SEMARNAT-2011 

NOM-043-SEMARNAT-1993

Reglamento LGEEPA en materia de 

prevención y control de 

contaminación a la atmósfera

LGEEPA

Bajo

ENI
• Uso de la mejor tecnología disponible y aplicación de buenas 

prácticas
X Flora

Alteración a las poblaciones 

de flora por factores físicos
NOM-149-SEMARNAT-2006

Ley de Hidrocarburos
Bajo

ENI

• Tratamiento a aguas residuales, congénitas y trituración de residuos 

alimenticios.

Plan de gestión de residuos
X Flora

Alteración a las poblaciones 

de flora por factores 

químicos

NOM-149-SEMARNAT-2006

Ley de Vertimientos en las zonas 

marinas mexicanas

Reglamento para prevenir y controlar 

la contaminación del mar por 

vertimiento

De desechos y otras materias

NOM-001-SEMARNAT-1996

Bajo

ENI
• Uso de la mejor tecnología disponible y aplicación de buenas 

prácticas
X Fauna

Alteración a las poblaciones 

de fauna por factores físicos

NOM-149-SEMARNAT-2006

Ley de Hidrocarburos
Medio alto

ENI

• Tratamiento a aguas residuales, congénitas y trituración de residuos 

alimenticios.

• Plan de gestión de residuos
X Fauna

Alteración a las poblaciones 

de fauna por factores 

químicos

NOM-149-SEMARNAT-2006

Ley de Vertimientos en las zonas 

marinas mexicanas

Reglamento para prevenir y controlar 

la contaminación del mar por 

vertimiento

De desechos y otras materias

NOM-001-SEMARNAT-1996

Medio alto

ENI

• Tratamiento  de aguas residuales previo a su descarga

• Limpieza de anclas

• Gestión de agua de lastre de acuerdo a MARPOL 73/78

• Plan de trabajo de perforación

X
Fitoplancton y 

vegetación marina

Alteración a la riqueza, 

abundancia y diversidad de 

fitoplancton por 

contaminación por descarga 

de aguas residuales, 

emisiones de las 

embarcaciones y transferencia 

de especies invasivas

NOM-001-SEMARNAT-1996 

NOM-143-SEMARNAT-2003

MARPOL 73/78

SOLAS Capítulo II parte B regla 21

NOM-004-SEMARNAT-2002

Ley de Navegación y comercio 

marítimo

Bajo

ENI

• Realizar actividades en el lecho marino con apoyo de equipos de 

geoposicionamiento.

• Capacitación de personal
X Comunidad bentónica

Incremento en la mortalidad 

de organismos de la 

comunidad bentónica por 

instalación de plataformas y 

perforación de pozos

NOM-149-SEMARNAT-2006

Ley de Hidrocarburos
Medio 

ENI

• Disposición de lodos y cortes de perforación en tierra. 

• Programa de gestión de lodos de perforación.

• Almacenamiento temporal de residuos peligrosos

• Monitoreo de calidad de agua y sedimento marino.

• Tratamiento de aguas residuales domésticas

• Disposición en tierra de aguas residuales industriales

X Necton

Alteraciones al necton por 

cambios fisicoquímicos en 

agua y sedimentos

NOM-149-SEMARNAT-2006

Ley de Hidrocarburos

Plan de manejo de lodos y cortes de 

perforación

NOM-143-SEMARNAT-2003

Ley de Vertimientos en las zonas 

marinas mexicanas

Ley de Navegación y comercio 

marítimo

Reglamento para prevenir y controlar 

la contaminación del mar por 

vertimiento

De desechos y otras materias

LGPGIR

Medio alto

ENI

• Eficiencia de quemado del quemador o flare

• Mantenimiento preventivo delos motores de las embarcaciones

• Mantenimiento del equipo de perforación
X Necton

Alteraciones al necton por 

radiación térmica y lumínica 

y afectaciones al necton por 

ruido generado en 

actividades de perforación

LGVS

NOM-149-SEMARNAT-2006

NOM-085-SEMARNAT-2011

Plan de monitoreo ambiental

LGEEPA En materia de Ruido, 

vibraciones, energía térmica y 

lumínica, olores y contaminación 

visual

NOM-081-SEMARNAT-1994

Medio alto

ENI
• Uso del quemador únicamente cuando sea necesario o en caso de 

emergencias
X Aves costeras

Cambios en el 

comportamiento y la 

distribución de aves costeras 

por presencia de 

infraestructura 

Molestias a las aves por el 

ruido y la luz generada por el 

quemador y la plataforma

NOM-149-SEMARNAT-2006 Medio 

ENI

• Disposición de lodos y cortes de perforación en tierra.

• Programa de gestión de lodos de perforación. 

• Almacenamiento de residuos peligrosos

• Monitoreo de calidad de agua y sedimento marino

X

Macrobentos, 

zooplancton e 

ictioplancton

Alteración a la riqueza, 

abundancia y diversidad del 

zooplancton e ictioplancton 

por alteración de las 

características fisicoquímicas 

del agua y sedimentos

NOM-149-SEMARNAT-2006

Ley de Hidrocarburos

Plan de manejo de lodos y cortes de 

perforación

NOM-143-SEMARNAT-2003

Ley de Vertimientos en las zonas 

marinas mexicanas

Ley de Navegación y comercio 

marítimo

Reglamento para prevenir y controlar 

la contaminación del mar por 

vertimiento

De desechos y otras materias

LGPGIR

Bajo

ENI • Planeación efectiva X Paisaje

Reducción a la calidad 

paisajística por tránsito de 

embarcaciones y presencia de 

infraestructura

Calendario de actividades eni y 

derrotero de navegación

Medio 

Condiciones de operación

Resultados de 

Análisis de 

Riesgos

Operación y 

mantenimiento:

• Movilización de 

embarcaciones y 

remolque de 

plataformas 

temporales

• Estadía de 

embarcaciones y 

plataformas en el mar

• Instalación de la 

plataforma auto-

elevadiza (“Jack-up”) 

en el fondo marino

• Perforación de 

pozos delimitadores

• Perforación de 

pozos delimitadores

• Instalación de 

pozos perforados

• Pruebas de 

producción

Operación y 

mantenimiento:

• Movilización de 

embarcaciones y 

remolque de 

plataformas 

temporales

• Estadía de 

embarcaciones y 

plataformas en el mar

• Instalación de la 

plataforma auto-

elevadiza (“Jack-up”) 

en el fondo marino

• Perforación de 

pozos delimitadores

• Perforación de 

pozos delimitadores

• Instalación de 

pozos perforados

• Pruebas de 

producción
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ENI

• Rotación de los trabajadores costa afuera.

Seguimientos de los lineamientos de los convenios internacionales 

IMO/SOLAS/ABS de salud, seguridad y ambiente. 

• Uso del Equipo de protección personal (EPP).

• Capacitación en caso de contingencia.

• Turnos rotatorios de 12 horas

• Inducción al personal sobre procedimientos del Promovente

X X Trabajadores

Afectaciones a los 

trabajadores por 

enfermedades o accidentes 

laborales

NOM-011-STPS-2001

NOM-004-STPS-1999

NOM-017-STPS-2008

NOM-081-SEMARNAT-1994

Plan de salud y seguridad industrial

Plan de atención a emergencias 

Medio alto

ENI

• Informar a la comunidad de pescadores de las actividades del 

Proyecto y establecer planes de acción conjuntos

• Implementación de programas de consulta
X Pescadores

Afectaciones a la pesca 

artesanal

Plan de vinculación comunitaria y 

otros grupos de interés 

Medio alto

Operación y 

mantenimiento:

• Movilización de 

embarcaciones y 

remolque de 

plataformas 

temporales

• Estadía de 

embarcaciones y 

plataformas en el mar

• Instalación de la 

plataforma auto-

elevadiza (“Jack-up”) 

en el fondo marino

• Perforación de 

pozos delimitadores

• Perforación de 

pozos delimitadores

• Instalación de 

pozos perforados

• Pruebas de 

producción
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ENI

• Mantenimiento preventivo de los buques y equipos que generen 

emisiones

• El Proyecto dará cumplimiento con la NOM-085-SEMARNAT-2011 y 

NOM-043-SEMARNAT-1993 para fuentes fijas

X Atmósfera
Impactos a la calidad del aire 

por emisiones

NOM-085-SEMARNAT-2011 

NOM-043-SEMARNAT-1993

Reglamento LGEEPA en materia de 

prevención y control de 

contaminación a la atmósfera

LGEEPA

Bajo

ENI

• Uso de planta de tratamiento de aguas residuales, para tratar las 

aguas provenientes de los sanitarios, cocina, y cuartos domésticos 

antes de descargarlas al mar. 

• Apego a lo establecido por la Comisión Nacional del Agua 

(CONAGUA) en su concesión para las embarcaciones y plataformas, 

que deberán cumplir con los límites permisibles que señala las 

normas mexicanas para regular las descargas de aguas residuales al 

mar.

• Recolección de los efluentes provenientes de los potenciales goteos 

de conexiones temporales, sentinas y cubierta de la unidad de 

perforación y envío de estos a tanques especialmente destinados para 

su reciclaje, tratamiento y disposición final en tierra, dando 

cumplimiento al Convenio MARPOL 73/78. 

• El agua residual congénita será manejada de acuerdo a normas 

mexicanas.

• Cumplimiento de la normatividad SOLAS Capítulo II parte B regla 21 

“Medios de bombeo de aguas de sentina”

• Asimismo, los lodos resultantes de la planta de tratamiento no 

serán vertidos al mar, sino que serán tratados conforme a la NOM-

004-SEMARNAT-2002

• Geoposicionamiento de la sarta de perforación con coordenadas 

para evitar realizar más de una perforación, por pozo

X Agua

• Aumento temporal de 

turbidez por perforación de 

pozos.

NOM-001-SEMARNAT-1996 

NOM-143-SEMARNAT-2003

MARPOL 73/78

SOLAS Capítulo II parte B regla 21

NOM-004-SEMARNAT-2002

Bajo

ENI

• Sistema de aislamiento de emergencia del pozo planificado porque 

las actividades de perforación empezarán a finales del año 2016

• Competencia del Personal/Contratista planificado

• Sistema del Control del Golpe de Presión planificado porque las 

actividades de perforación empezarán a finales del año 2016

X Agua

• Alteración de las 

características fisicoquímicas 

del agua por derrames de 

hidrocarburos debido a 

colisiones de las 

embarcaciones

Plan de atención de emergencias

Bajo

ENI

• Planificado implementar Equipos de control de procesos de manejo 

para Residuos en plataformas de perforación autoelevadiza y 

Contratos de Servicios para el Manejo de Residuos en tierra

X Agua

• Alteración a la calidad del 

agua por derrames de 

residuos peligrosos 
Plan de atención de emergencias

Bajo

ENI
• Uso de la mejor tecnología disponible y aplicación de buenas 

prácticas
X Flora

Alteración a las poblaciones 

de flora por factores físicos
NOM-149-SEMARNAT-2006

Ley de Hidrocarburos

Medio 

ENI
• Uso de la mejor tecnología disponible y aplicación de buenas 

prácticas
X

Fauna • Alteración a las 

poblaciones de flora por 

factores físicos

NOM-149-SEMARNAT-2006

Ley de Hidrocarburos

Bajo

ENI • Cumplir con los cronogramas de actividades y rutas de navegación X Fauna

• Afectación a fauna mayor 

por colisiones potenciales de 

las embarcaciones con la 

fauna presente o con otros 

barcos

Ley de Navegación y comercio 

marítimo

Bajo

ENI
• Uso de la mejor tecnología disponible y aplicación de buenas 

prácticas
X

Macrobentos, 

zooplancton e 

ictioplancton

• Alteración a la riqueza, 

abundancia y diversidad del 

zooplancton e icioplancton 

por alteración de las 

características fisicoquímicas 

del agua por el uso de 

sustancias de cementación 

para taponamiento de pozos

NOM-149-SEMARNAT-2006

Ley de Hidrocarburos

Plan de manejo de lodos y cortes de 

perforación

NOM-143-SEMARNAT-2003

Ley de Vertimientos en las zonas 

marinas mexicanas

Ley de Navegación y comercio 

marítimo

Reglamento para prevenir y controlar 

la contaminación del mar por 

vertimiento

De desechos y otras materias

LGPGIR

Medio 

Terminación :

• Clausura temporal o 

definitiva de pozos

• Desmovilización de 

equipos y materiales
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Alto

Medio alto

Medio 

Bajo


